
BOEnúm.37 Viernes 12 febrero 1993 4425

SOLBESMIRA

Di8posicWnfinal

,
Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 21 de enero de 1993.

,

en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes de 23 de tfl3yo
de 1986 y 4 de abril de 1988 que modificaron el mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a la variedad que se incluye y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Va.riedades Comerciales obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Girasol las variedades que se relacionan: .

Inscripción definitiva:

~Cant.il-.

«Denario»,
«Doblón».
«Escudo».
.Iso 105».
-Iso 92».
«Lucero-.
«PecunioJ.
.Pointer.,
.Sansón_,

InscripCión proVisional:

.Alised8,ll,
_JaniJ,.,
.Marión•.

Dos,-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se dispone la
inscripción de una variedad de lechuga en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe­
cies Hortícolas, modificado por Orden de 4 de abril."'''19 dé octubre de
1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la infonnación relativa
a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto.Nado­

.nal de Se~illasy Plantas de Vivero, dispongo: .

Vna.-Queda inscrita en el- Registro de Variedades Comerciales de
Lechuga, la variedad que se relaciona:

Cabaret.

Dos,.....La fecha·de inscripción de las variedades será·la de entrada en
vigor de la presente Orden.

4081

Di8posiciónfinal

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 21 de eNero de 1993,
SOLBESMlRA

lJispusici6nfinal

La presente Orden entrará en vigor el día st8uiente al de su publicación
en el.Boletín OfiCial del Estado.>

Madrid, 21 de enero de 1993.
SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas,
Ilmo. Sr, Director general de Produccion~sy Mercados Agrícolas.

4082 ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se dispo-ne l(l,
inscripción de variedade$ de' haboncillos en el Registro de
Variedades Comerciales.

4084 ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se' dispone la
inscripción de úna variedad de algodón en el Registro de
Variedades Comerciales,

De conformidad- con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de especies
forrajer::as, pratenses y leguminosas en el Registro de Variedades Comer-,
ciales, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril, 19 d~ septiemQre
de 1988 y4de abril de 1991 que modüicaron al mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedades que· se incluyen y. señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer­
ciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y. Plantas de Vivero,
dispongo:

1. Quedan inscritas en. el Registro de Variedades Comerciales de
Haboncillos las variedades que se relacionan:

.Cumbres».

.Miki».

Deconfonnidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 19a5,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Algo­
dón, y las Ordenes de 13 de. junio de 1986 y 27 de ábril de 1988, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información relativa
a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacio­
nal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-:-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Algo­
dón la variedad que se relaciona.:

_Saeta».

Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden,

SOLBESMIRA

2. La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

Di8posicWnfinal

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado,..

Du.p08Wi6nfinal

La presente Orden entrárá en vigor el día siguiente al de su publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado».

M~drid, 21 de e~erode 1~93.

Madrid, 21de enero de ).993, Dma, Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

SOLBES MIRA~

Ilmo, Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprob6 el Reglamento de Inscripción. de Variedades de Girasol

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1D86,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe­
cies Hortícoias, modificado- por Orden de·4 de abril y 10 de septiembre
de 1988, y 9 de julio de 1990; teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Regla-

4083 ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se dispone la
inscripción de variedades degi~olen el Registro de Varie­
dades Comerciales.

4085 ORDEN d.e 21· de enero de 1993 por la que sr: dispone la
inscripd6n de una variedad de espárrago en el Registro
de Variedades Comerciales,


